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En cumplimiento del artículo vigésimo noveno de los estatutos de la compañía, y la Ley 

de Compañías, presento a consideración de los señores accionistas de Laboratorios 

Windsor S.A. el informe de labores correspondiente al ejercicio económico del 2012 

Por resolución de la Junta de Accionistas de la compañía,  con la designación de 

Presidente, también he venido ejerciendo la Representación Legal de la misma de 

acuerdo con los estatutos de la compañía. 

El hecho de trabajar en conjunto con el personal de la empresa, me ayuda para dar a 

conocer el informe de las labores realizadas: 

Resulta difícil trabajar en un ambiente que no presta los mejores panoramas, no se 

puede tener una  respuesta favorable para la industria por parte de las entidades del 

gobierno, existe una competencia desleal con los productos que ingresan del 

extranjero, no se puede entender los costos que manejan para ofrecer a precios 

imposibles de competir. Para estar presente en el mercado se han mantenido los 

precios desde hace 5años. Pero no es factible seguir en esta línea. Hay que tomar 

decisiones inmediatas.  Si bien es cierto se han incrementado las ventas en relación al 

año 2011, esto se debe a la venta de los productos cíclicos espuma de carnaval. Una de 

las decisiones lamentablemente afectara  al Recurso Humano de la compañía. Es  un 

reto  seguir en el mercado y cumplir los objetivos propuestos, dando prioridad a 

superar la pérdida económica del año 2012  

También se busca nuevamente trabajar en el servicio de llenado,  ya se han mantenido 

contactos con clientes y los resultados son positivos. 

No se ha realizado la auditoria para la renovación de la calificación de la certificación 

de ISO 9001:2008 el mismo que estaba vigente hasta noviembre/2012, la razón 

fundamental es que no se llegó a un acuerdo con los honorarios de ente calificador.  

 En cuanto a las Auditorías Ambientales del Municipio de Quito y el reglamento de 

Trabajo y salud Ocupacional del Ministerio Laboral, estamos al día 

Para la negociación y producción de la línea temporal de carnaval el Banco Cofiecc nos 

concedió un crédito de US$ 160.000,00, para cancelar en el mes de marzo del 2013. 

Dentro del campo tributario, la empresa cumple a cabalidad y a tiempo con las 

disposiciones legales, como es las declaraciones del IVA, retenciones en la fuente e 

Impuesto a la renta, como la información requerida por el SRI referente a anexos. 



 

 

 

 

Las relaciones comerciales, bancarias, laborales y sociales de la empresa, se han 

desarrollado de la manera más cordial y armoniosa, dando cumplimiento a lo que 

disponen las leyes pertinentes. 

Dejo constancia del profundo agradecimiento sincero a cada una de las personas que 

integran la familia WINDSOR, por su apertura y disposición a colaborar y sacar 

adelante a los requerimientos que tiene la empresa en los diferentes ámbitos. 

De esta manera doy cumplimiento a mi obligación de informar a los señores 

accionistas. 

 

Atentamente, 

 

 

Vinicio Pinto E. 

Quito, 5 de febrero del 2013  

 

 

 

 

 

 

 

 


